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guro, Ahorro y PrevIsión pueda.n mvertir sus disponibilidades 
en la adquisición de las indicadas obligaciones 

Con suje<:lón a la previsión de recursos financieros aprobada 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales en Que participa el Insti tuto Nacional de Industria 
correspondiente al año en curso . se propone dicho Organismo 
emitir doscientos millones de pesetas en obligaciones, que se 
denominarán «Obligaciones INI-CELULOSAS DE PONTEVE
DRA, canjeables» cuyas caract€risticas y fecha de puesta en 
circulación -a medica que lo requIeran sus neces idades finan- ' 
cieras- se señalan en la propuest.a elevada por el Instituto 
Nacional de Industria al Gobierno 

En su virtud, a propuesta del MmIs tro Subsecretario de la 
PresidencIa del Gobierno y previa deliberación. del Consejo de 
Ministros en su reunióü del día dos de junio de mil nove
cientos sesenta, V sie te 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo preveDldo en el ar
tícuJo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Inst.ituto Nacional 
de Industria a emitIr doscientos millones de pesetas nominales 
en obligaciones, que Se denominarán «Obligaciones INI-CELU
LOSAS DE PONTEVEDRA, canjeables. tercera emisión», que 
gozarán de exendón del Impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
para su emisión, conversión, transformación o canje y su nego
ciac~:>n en Bolsa estarán exentos de toda clase de impuestos 
presentes y futuros y en especial del Impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dIcho precepto disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industna haga a las Empresas· dependientes del 
mismo como conse<:uencia de la expresada emisión 

Artimrlo segundo -La operación se hará mediante emisión 
a la par de cuarenta mil títulos al portador, de cinco mil 
pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente del 
uno !Il cuarenta mil, que devengarán el interés del cinco y 
cuarto por ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones 
semestrales, y cuya amortización se llevará a efe<:to en el plazo 
de veinte años contados a partir de primero de enero de mil 
novecientos setenta y tres, mediante sorteos anuales, el primero 
de los cuale" tendra lugar el treinta y uno de diciembre del 
indicado año estando representada la anualidad de amortiza
ción del principal y el pago de los intereses pOr la cifra de 
cie<:íséis millones trescientas noventa mi.! cuatrocientas cincuenta 
., seis pesetas o la cantidad que resulte después de deducir el 
importe de las Obligaciones que se conviertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de junio y treinta 
de diciembre de cada año, La cuantía del primer cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el imoorte del titulo suscrito hasta el primer venci
miento. 

Articulo tercero.-Las expresadas Obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la «Empresa NacionaJ. de Celulosas de 
Pontevedra. S A.», dura.nte el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos , siempre que previamente lo hubiera soli
citado el obligacioniSta durante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo 
trimes'tre natural de mil novecientos setenta y dos (primero de 
abril a treinta de Junio) . Si no existiera cotización o si ésta 
no fuera suficientemente significat iva. la valoración de las 
·ac«iones de la «Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra, 
Sociedad Anónima». se determinará atendiendo a la relación 
que exista entre su rentabilidad neta y la rentabilidad media 
que en el expresado segundo trimestre y en la Bolsa de Madrid 
correspon9a a las acciones de cotización . calificada. En cual
qUier caso, la valoración tendrá el límite mínimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo 
del ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no corres
ponder un · número entero de acciones a las obligaciones que 
un mismo Tenedor presente al canje podrán redondearse por 
defe<:to o por exceso. bien sea completando o recibiendo su 
i~,te en efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos se publicará en los «Boletines de 
Cotización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bj,lbao 
el referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional de 
Celulosas de Pontevedra, S. A.», en el segundo trimestre de mil 
novecientos se'tenta y dos. 

Al'ticulo cU&to.-El Estado garantiza el interés y la amor
t~ión ele las Indicadas obligaciones. 

~tioUilO quinto.-Todaslas Entidades, sin distinción, que 
l:'ctIJicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, 
Mutualidades. Insti,tuto Nacional de Previsión, Compañías de 
Seguros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, así como 
a. constituir las correspondientes reservas matemáticas y de 
riesgos en curso, en las expresadas obligaCiones, que se admi
tirán de detecho a la cotización en las Bolsas oficiales y 
Sei'án aceptadas como depÓSito o fianza pOr la Administración 
Pública.. 

ArtICUlo sexto -Por lOS Milllstros Subsecretário de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este 
De<:reto 

ASI lo dISpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
" ocho de iunio de mil novecientos sesenta v siete. 

El Ministro SUbsecretario 
de la Presidencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORJJEN de 17 de mayo de 1967 po'!' la que se diSpo
nen emisiones especiales de sellos de Correo «Día 
del Sello 1967» para Fernando Poo ¡tni. Río Muni 
y Sahara. 

Ilmo. Sr. : Por Order de esta PreSIdencia .lel Gobierno de 
24 de enero de 1949 se dispuso que a.nualmente se celebrara el 
«Día del Sello», mediante emisiones especia les de sellos de 
correo en nuestros territor ios africanos, conmemorando la fecha 
del otorgamiento del Codici 'o de Isabel la Católica. 

En consecuencia, esto Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer : 

1.0 Para la conmemoraClOn del «Dia del Sello 1967» se auto
rizan emisiones especiale" de sellos de correo en Fernando Poo, 
!fni, Río Muni y Sahara. 

2.° Cada una de estas cuatro emisiones constará de las si-
guientes clases. valores v número de unidades: 

De 1,00 peseta. 75ú.000 ur:¡¡dades. 
De 1,50 pesetas 750.000 :midades. 
De 3,50 pesetas, 750.000 unidades. 

3.0. Estos sellos entrarán en circulación el día 23 de no
viembre de 1967. 

4.° Atribuída en est&.~ emisiones, para atenCIOnes de acción 
social, una participación en su producto, esta Presidencia del 
Gobierno determinará las bases y porcentajes aplicables para 
obtener la cuantía de ia r,ldr ticip ación, la cual pOdrá ser sa
tisfecha, a título de subvendón, con imputación al respectivo 
presupuesto de gastos, preVla la concesión del crédito necesa
rio por la cantidad eQuiva!f'nte a la Que se hubiere liquidado 
para la participación 

5.0 Los temas a representar en estos sellos serán especies de 
la fauna del respectivo ter:'i torio 

6.0 La confección de estos sellos será encomendada a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la 
Dirección General de Pla2¡as y Provincias Africanas los modelos 
correspondientes, conviniéndose , igualmente, con ella, todas las 
características esenciales o accesorias a que h abrán de sujetar
se las labores Las planchas. una vez terminada su 'ltilización 
serán destruídas ' 

7.° La expedición de esto" sellos tendrá lugar en las oficinas 
de los respectivos territorios. Sin embargo, a fin de facilitar su 
adqUisición con fines filatélicos, se expenderán también en la 
Oficina Filatélica dr la Dlr ección General de Correos y Tele
comunicación 

8.° Se autoriza la entrega con carácter gratuito, a la Di
rección General de Correos y Telecomunicación de 'mil unidades 
de cada una de las clases de sellos emitidos, destinados al cum
plimiento de los compromisos internacionales. 

9.0 La reimpreSiÓn o mix tificación de estos sellos por par
ticulares se considerarán act'ls delictivos, que serán persegUidos 
con arreglo a las disposicior,es vigentes . 

Lo que comunico a V. 1. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 17 de mayr. de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace público halJerse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita. 

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor MInistro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento <'n sus propios términos la sentencia dictada Dor la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso~ 
administrativo número 19.206/65, promovido por «Manuel Funes 
e Hijos, S R. C.», contra Orden de esta PresidenCia del Go
bierno de 19 de octubre de 1965. reguladora de la campaña 
aceitera 1965-66, así como contra la Circular de 29 de octubre 
de 1965. dict ada para ejecución de dicha Orden. 

«Fallamos: Que no dando lugar a las alegaciones de lnadml
sibilidad invocadas por el Abogado del Estado y desestimando 


